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Bogotá D.C., mayo de 2026

Señor
PEDRO MIGUEL VARGAS CORDERO
Correo: ing.antonio.ortega2@gmail.com 
San José de Cúcuta

Asunto: Respuesta a “Derecho de petición para conocer el estado de la SOLICITUD 
DETERMINACIÓN DE PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA 
CONSULTA PREVIA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS, OBRAS O 
ACTIVIDADES”.

Respetado señor Vargas, reciba un cordial saludo.

La Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior recibió, 
a través del memorando con radicado controldoc numero 2026-3-002204-014717 Id: 
758311 del 5 de mayo de 2026 de la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, traslado de derecho de petición del señor 
PEDRO MIGUEL VARGAS CORDERO, para que desde esta autoridad, en el marco de 
nuestras competencias, surta su trámite y se dé respuesta al peticionario, de conformidad 
con el artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

En el escrito de petición, el señor PEDRO MIGUEL VARGAS CORDERO solicita lo 
siguiente;

“(…)

Por medio de la presente me permito solicitar conforme al derecho de petición y en 
concordancia con el artículo 14° sustituido. ley 1755 del 2015 numeral 1° (petición de 
documento y de información), para que conforme a lo anterior se dé respuesta amablemente 
sobre el estado de trámite del proceso radicado 2023-1-004044-004482, con idControl 
70869, realizado el día 26/01/2023, donde se realiza el trámite de la SOLICITUD 
DETERMINACIÓN DE PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA CONSULTA PREVIA 
PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS, OBRAS O ACTIVIDADES para el proyecto minero 
PG3-14461, ubicado en el municipio del El Zulia, Norte de Santander..

(…)”

De acuerdo a la solicitud del peticionario, la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta 
Previa del Ministerio del Interior, procede a informar lo siguiente:

mailto:servicioalciudadano@mininterior.gov.co
mailto:ing.antonio.ortega2@gmail.com


Al contestar cite Radicado 2026-2-002400-023118 Id: 763150
Remitente: DIRECCION DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
CONSULTA PREVIA
Destinatario: ANTONIO ORTEGA LOPEZ                                                                          
Fecha: 12-05-2026 14:21:23
Folios: 3
Anexos: 3 Documentos electrónicos

Sede Correspondencias                            Servicio al Ciudadano Página 2 de 3
Edificio Camargo, calle 12B N° 8-46                         servicioalciudadano@mininterior.gov.co 
Tel: 242 7400.   www.mininterior.gov.co                               Línea gratuita 01 8000 91 04 03
Bogotá, D.C. Colombia – Sur América

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 7, 40 y 330 de la Constitución Política de 
Colombia, el Estado Colombiano reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la 
Nación y garantiza la participación de los pueblos indígenas y tribales en las decisiones que 
puedan afectarlos directamente.

En desarrollo de estos mandatos constitucionales, el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo – OIT, incorporado mediante la Ley 21 de 1991, establece la 
obligación de adelantar procesos de consulta previa frente a medidas administrativas o 
legislativas susceptibles de generar afectación directa.

En el ámbito institucional, es preciso señalar que, Las competencias asignadas a la Dirección 
de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior, por medio del decreto 
2353 de 2019, contemplan, entre otras, las de i) Determinar la procedencia y oportunidad de 
la consulta previa; ii) Liderar, dirigir y coordinar los procesos de consulta previa.

Habiendo realizado un resumen de las competencias de esta autoridad, le informamos que, 
una vez consultados los sistemas de información de la DANCP, se encontró que, 
efectivamente se recibió la solicitud objeto de su petición, a través del radicado controldoc 
numero 2023-1-004044-004482 Id Control: 70869 del 26 de enero de 2023, que versa sobre 
la solicitud de procedencia y oportunidad de la consulta previa con comunidades étnicas 
para el proyecto: “SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL PARA EL PROYECTO DE 
EXPLOTACION DE CARBON PG3-14461 UBICADO EN EL MUNICIPIO DE EL ZULIA – 
NORTE DE SANTANDER”, que se localiza en jurisdicción del municipio El Zulia, 
departamento de Norte De Santander. 

En respuesta a la mencionada solicitud, se emitió Resolución Procedencia de Consulta 
Previa ST - 0293 del 14 de marzo de 2023, la cual adjuntamos para su conocimiento y 
fines pertinentes.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, cualquier información adicional será 
oportunamente atendida.

Cordialmente,  
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Anexos: - Resolución Procedencia de Consulta Previa ST - 0293 del 14 de marzo de 2023

Elaboró: José Doria - Abogado Área Jurídica DANCP
Revisó: Juan Rivera - Abogado Área Jurídica DANCP
Revisó:  Carlos Mario Hoyos Morales  - Líder Área Jurídica DANCP
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